
 

Reglamento del Programa Solidaridad Universitaria  

 

Capítulo I: Disposiciones Generales 

Artículo Primero: Propósitos fundamentales del Programa Solidaridad Universitaria: 

1.​ Movilizar recursos para optimizar el acceso a la educación universitaria, mejorar 

la infraestructura edilicia, el equipamiento y promover la movilidad 

internacional a estudiantes destacados de la UNR. 

2.​ Desarrollar iniciativas de acompañamiento y apoyo a los estudiantes en su 

trayectoria académica. 

3.​ Crear redes de interacción entre sectores empresariales, profesionales, 

gubernamentales y académicos, fomentando el desarrollo regional. 

4.​ Favorecer el progreso del sector socio-productivo a través de la articulación con 

la Universidad Nacional de Rosario y sus Unidades Académicas. 

Capítulo II: Participantes, Plazos y Contribuciones del Programa 

Artículo Segundo: Integrantes del Programa Solidaridad Universitaria: 

1.​ La Universidad Nacional de Rosario. 

2.​ Los Aportantes, conformados por personas físicas y jurídicas. 

Artículo Tercero: La distinción de Aportante Solidario, tendrá una vigencia mínima de 

12 meses, renovándose automáticamente salvo manifestación expresa en contrario, 

con 60 días de anticipación. 

Artículo Cuarto: Todos los aportes de quienes participen del Programa serán 

considerados como donaciones. 

 



 
 

Artículo Quinto: Las aportaciones podrán ser en dinero o bienes muebles; efectuarse 

en un pago por única vez, o diferirlo en varios meses; a través de transferencia,  tarjeta 

de débito o crédito; y opción de adherirse al débito automático si así se prefiere. 

Artículo Sexto: El importe mínimo de las contribuciones para empresas, instituciones y 

graduados, así como el importe mínimo para ser considerado Aportante Solidario, será 

establecido mediante resolución Rector y ajustado según las necesidades del 

programa. 

Artículo Séptimo: Si en el plazo de 15 días desde la emisión de la resolución rector no 

se presenta oposición, se considerará aceptado el importe mínimo. 

Artículo Octavo: Los Aportantes Solidarios serán aquellos que participen del 

programa habiendo aportado el monto mínimo definido por Resolución Rector, (o un 

valor equivalente en bienes muebles) en una única vez, pudiendo de esta forma 

acceder a los beneficios estipulados en el ANEXO I. 

Capítulo III: Responsabilidades y Beneficios de las Partes 

Artículo Noveno: Responsabilidades de la Universidad Nacional de Rosario: 

1.​ Dirigir y administrar el Programa. 

2.​ Elaborar formularios y documentos necesarios. 

3.​ Mantener actualizado el registro de los acuerdos celebrados. 

4.​ Asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

5.​ Difundir la iniciativa en distintos ámbitos. 

6.​ Organizar eventos de capacitación y formación para los participantes. 

7.​ Implementar mecanismos de articulación entre profesionales y entidades. 

8.​ Transparentar el uso de los fondos y garantizar su correcta aplicación. 

 



 
 

Artículo Décimo: Responsabilidades de los Aportantes Solidarios: 

1.​ Formalizar el acuerdo y presentar la documentación correspondiente. 

2.​ Realizar las contribuciones conforme a lo pactado. 

3.​ Opción de participar en actividades de capacitación promovidas por el 

Programa. 

4.​ Acceder a los beneficios previstos para los integrantes. 

 

Capítulo IV: Procedimiento de Adhesión y Gestión de Contribuciones 

Artículo Décimo Primero: Los Aportantes Solidarios deberán completar el formulario 

correspondiente para adherir al Programa, estableciendo el monto y la modalidad (en 

dinero o donación de bienes muebles) de la contribución 

Artículo Décimo Segundo: Gestión ante contribuciones pendientes: 

1.​ En caso de retraso en el pago, se buscará -de manera conjunta con el aportante- 

las posibles formas para poder cumplir con lo acordado entre las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO I Beneficios para los participantes del Programa 

 

Participar del Programa Solidaridad Universitaria otorga los siguientes beneficios:  

 

Visibilización de la imagen y refuerzo de identidad empresarial 

 

-​ La Universidad Nacional de Rosario se compromete a asociar la denominación 

y/o marca de cada Aportante Solidario a través de la difusión en eventos 

institucionales. 

-​ La universidad dispondrá de un espacio destinado a mencionar a los integrantes 

del Programa ubicado en la Sede de Gobierno de la UNR. 

 

Difusión 

A través de distintos medios de difusión (Radio Universidad, Unicanal, ECU, etc) se 

dará a conocer el Programa, así como a sus Aportantes Solidarios, resaltando su 

compromiso y aporte a la educación superior y a la sociedad. 

 

Beneficios fiscales 

Al tener el carácter de donación al Estado, los diferentes tipos de aportantes al 

Programa podrán beneficiarse de la deducción de la base imponible del impuesto a las 

ganancias si así correspondiere. 

 

Propuestas educativas y de vinculación tecnológica  

Los Aportantes Solidarios podrán acceder a nuestra amplia oferta de vinculación 

tecnológica, lo que les permitirá conocer las últimas novedades en investigación y 

desarrollo, y establecer colaboraciones estratégicas con nuestra comunidad 

académica. 

 



 
 

Uso de algunas de las instalaciones de la Universidad 

Los Aportantes Solidarios podrán utilizar algunas de las instalaciones de la 

universidad, siempre y cuando las mismas se encuentren disponibles.   
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